
   

 

   

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA – ORAL 
 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO No.: 11001 -33-35-025-2019-00532-00 

ACCIONANTE: DIEGO ARMANDO GARCÍA RUIZ  

ACCIONADO: DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL 

ACCIÓN: TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO  

 

Se encuentra al despacho escrito a través del cual la Dirección De Sanidad Del Ejército 

Nacional allega las pruebas tendientes a demostrar el cumplimiento del fallo de tutela 

de fecha 10 de diciembre de 2019 y solicita se inaplique la sanción impuesta dentro 

del presente trámite incidental.  

 

Revisado el expediente tenemos que, esta instancia judicial encuentra acreditado que 

la entidad accionada ha dado cumplimiento a la orden impartida en el numeral segundo 

de la sentencia del 10 de diciembre de 2019, en el entendido que procedió a notificar 

los resultados de la junta médica realizada el día 18 de agosto de 2022, al correo 

electrónico henryc902@gmail.com autorizado para tal fin por el accionante. 
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Ahora bien, sobre la naturaleza y finalidad del trámite incidental y/o de la sanción 

por desacato en las acciones de tutela, y cuál es el juez competente o el llamado 

por ley a buscar su cumplimiento, la Corte Constitucional1 ha señalado: 

 

“En punto a la naturaleza del incidente de desacato, la jurisprudencia de la 
Corte ha precisado que (i) el fundamento normativo del desacato se halla en 
los artículos 52 y 27 del Decreto 2591 de 1991; (ii) el artículo 52 del Decreto 
2591 de 1991 consagra un trámite incidental especial, el cual concluye con un 
auto que no es susceptible del recurso de apelación pero que debe ser objeto 
del grado de jurisdicción de consulta en efecto suspensivo si dicho auto es 
sancionatorio. Todo lo cual obedece a que la acción de tutela es un trámite 
especial, preferente y sumario que busca la protección inmediata de los 
derechos fundamentales; (iii) el incidente de desacato procede a solicitud 
de parte y se deriva del incumplimiento de una orden proferida por el juez de 
tutela en los términos en los cuales ha sido establecido por la sentencia que ha 
hecho tránsito a cosa juzgada y emana de los poderes disciplinarios del juez 
constitucional; (iv) el juez que conoce el desacato, en principio, no puede 
modificar el contenido sustancial de la orden proferida o redefinir los alcances 
de la protección concedida, salvo que la orden proferida sea de imposible 
cumplimiento o que se demuestre su absoluta ineficacia para proteger el 
derecho fundamental amparado, (v) por razones muy excepcionales, el juez 

                                            
1 Sentencia T-652/10, Sentencia T-271/15 
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que resuelve el incidente de desacato o la consulta, con la finalidad de asegurar 
la protección efectiva del derecho, puede proferir órdenes adicionales a las 
originalmente impartidas o introducir ajustes a la orden original, siempre y 
cuando se respete el alcance de la protección y el principio de la cosa juzgada; 
(vi) el trámite de incidente de desacato debe respetar las garantías del debido 
proceso y el derecho de defensa de aquél de quien se afirma ha incurrido en 
desacato, quien no puede aducir hechos nuevos para sustraerse de su 
cumplimiento; (vii) el objetivo de la sanción de arresto y multa por desacato 
es el de lograr la eficacia de las órdenes impartidas por el juez de amparo 
para la efectiva protección de los derechos fundamentales reclamados por los 
tutelantes, por lo cual se diferencia de las sanciones penales que pudieran ser 
impuestas; (viii) el ámbito de acción del juez, definido por la parte resolutiva del 
fallo correspondiente, le obliga a verificar en el incidente de desacato: “(1) a 
quién estaba dirigida la orden; (2) cuál fue el término otorgado para ejecutarla; 
(3) y el alcance de la misma. Esto, con el objeto de concluir si el destinatario de 
la orden la cumplió de forma oportuna y completa (conducta esperada)”. De 
existir el incumplimiento “debe identificar las razones por las cuales se produjo 
con el fin de establecer las medidas necesarias para proteger efectivamente el 
derecho y si existió o no responsabilidad subjetiva de la persona obligada”. 
(Negrilla y subrayado del Despacho) 

 

No obstante, en sentencia SU-034 de 2018 el máximo órgano Constitucional 

dispuso: 

 
“Acerca de la finalidad que persigue el incidente de desacato, la postura que 
de vieja data ha acogido la Sala Plena de esta Corte y que se ha mantenido es 
que, si bien una de las consecuencias derivadas de este trámite incidental es 
la imposición de sanciones por la desobediencia frente a la sentencia, su 
auténtico propósito es lograr el cumplimiento efectivo de la orden de tutela 
pendiente de ser ejecutada2; de suerte que no se persigue reprender al 
renuente por el peso de la sanción en sí misma3, sino que ésta debe entenderse 
como una forma para inducir que aquel encauce su conducta hacia el 
cumplimiento, a través de una medida de reconvención cuya objetivo no es otro 
que auspiciar la eficacia de la acción impetrada y, con ella, la reivindicación de 
los derechos quebrantados4.” 

 

Por ende, la Corte Constitucional ha señalado la filosofía fundamento de los 

incidentes de desacato de tutela, como es la de lograr el cumplimiento de la decisión 

y la cesación de la vulneración de derechos fundamentales, utilizando para ello el 

procedimiento de desacato como un medio para su obtención y no como un fin en 

sí mismo, indicando que el objetivo de la sanción de arresto y multa no es otro que 

el de lograr la eficacia de las órdenes impartidas por el juez de amparo. 

 

Como quiera que se ha dado cumplimiento a la sentencia dictada el 10 de diciembre 

de 2019, la que por su incumplimiento dio origen al presente incidente de desacato, 

considera este despacho que las circunstancias de hecho y de derecho que la 

                                            
2 Sentencias C-092 de 1997, M.P.: Carlos Gaviria Diaz y C-367 de 2014, M.P: Mauricio González Cuervo 
3 Sentencias T-421 de 2003, M.P.: Marco Gerardo Monroy Cabra, T-368 de 2005, M.P.: Clara Inés Vargas 
Hernández, T-1113 de 2005, M.P.: Jaime Córdoba Triviño, T-171 de 2009, M.P.: Humberto Antonio Sierra 
Porto, T-652 de 2010, M.P.: Jorge Iván Palacio Palacio, T-512 de 2011, M.P.: Jorge Iván Palacio Palacio, T-
074 de 2012, M.P.: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, T-280A de 2012, M.P.: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 
T-482 de 2013, M.P.: Alberto Rojas Ríos, C-367 de 2014, M.P.: Mauricio González Cuervo, 
4 Sobre la naturaleza de la sanción por desacato se pronunció la Corte Constitucional en la sentencia C-092 de 
1997, M.P.: Carlos Gaviria Diaz. 
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soportan han desaparecido, y si bien la solicitud de cumplimiento de sentencia de 

tutela por si sola debería ser un medio idóneo y eficaz para exigir su cumplimiento, 

en casos como este, se ha hecho necesario el uso de los poderes sancionatorios 

de que fue investido el juez constitucional por parte del legislador, con la finalidad 

de lograr el cumplimiento efectivo de la orden impartida y/o decisión judicial. 

En consecuencia, para el Despacho el sustento de hecho y de derecho que 

soportaba la sanción impuesta a desaparecido en la actualidad, y por tal razón 

procederá a levantar la sanción contenida en el auto de fecha 10 de agosto del año 

en curso, por encontrarse demostrado que la entidad accionada ha cumplido con lo 

ordenado en la sentencia.  

Por lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

  
PRIMERO:  LEVANTAR la sanción impuesta en el auto proferido por este Juzgado 

el 10 de agosto de 2023, por las razones expuestas en la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia, por el medio más eficaz y expedito, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 Decreto 2591 de 

1991. 

 

TERCERO: EXHORTAR a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional para que 

dé cumplimiento a las ordenes impartidas en los fallos de tutela dentro 

de los términos establecidos para tal fin, con el objeto de garantizar 

de manera efectiva los derechos fundamentales protegidos. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

CLM.  
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